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O F I C I A L 

Lai leyes, órdenes y anunoios quo hayan do insertar
ci ^ los I ì o I . s ™ , " a , ( m c , 4 , • * 9 ae han de mandar al Jefe 
ffoUtiooròSpo0'^"- por cuy o conducto se pu*ar4n a lo* 
l i t to re* do lo" mencionados poriódioos. 

(Rf.nl ordm <ti 6 fa Abril íi« ÍR89.) 

é PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fssufcl.'os todos los M«t, «xitpt» tos domingos 

ftsJSí^f^SÍ U T * 4 d 4 d d m i c i , i ° . 2*50 peseta, mensnalo. anticipada*; 
fuera do ella, 8*60 al me-, 8 al trimeesr., ! 8 al .amostre y 28*50 por un *no. 

Se^miWn.nsoripcionooMU Madrit.on la Administraron del BOLSTI». 
|<| pía» de Santiago, núm. 3.-Fuora do esta capital, dirootamonte por medió 
. de carta a La Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
0 en timbros móviles. 

^ A D V B R T W J Í O I A E D I T O R I A } 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto loe q « 
•oan k instancia do parte no pobre, 90 insertarán odoit-i* 
mente: asimismo cualqnior anuncio concerniente al ear-
rioio nocional que dimane do las misma*: pero las de 
intores particular pagarán 60 céntimos de peaett tal 
oada linea de inserción. 

Nsw«rs sinns: SO asntimos ds putta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. i í . el R E Y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 

su importante salnd. 

Qobierno civil 
•Secretaria . — Negociado 3 .° 

AYUNTAMIENTOS 

Por el IIrao. .Sr. Subsecretario dol Mi
nisterio dfc ia Gobernación, y con feoha 
22 del aotual, BO comunica á este Gobier
no lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de E s 
tado se traslada á'éste de la Goberna
ción ana nota del Embajador de Austria-
HuDgría, comunicando que el próximo 
Congreso Internacional de Bomberos se ve-
rincara en Budapest desde el 17 al 21 
< l e Agosto próximo; que la íederaoión de 
bomberos de Hungr ía encargada de la 
orKanlzaoión del Congreso, ha decidido 
celebrar con ooasión de éste una expoei 
°lon comprensiva de todo cuanto ss 
y*'soiona con el servicio y material de 
«•«beros, medios de salvamentos y r e 
glamentos de polioía referentes á incen-

que la • xposiolón tendrá lugar as i 
mismo en Budapest y en la feoha antes 
Jeoolonada-, que el Ministerio de la Go-

^tiación hút.gnro concede gran impor
m e l a á que todos los países extranjeros 
**K»ü representación en dicho Congre-
J—Lo que de Real orden, oomunioada 

«I Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
J^ctón, digo ft V E . pa ra su oonoolmíen-

y «1 de lai Corporaciones de esa pro-
¡ I ? : 4 flu de que envíen delegados á 
«tobo Congreso., 
Peni? 0 6 h e a °o rdado publicar en este 
^-nódlco oficial para conocimiento de los 
el»e U m l e D l 0 8 d e esta provinoia, A los 
ndaí? ' . 0 * 0 6 se expresan por la Superio-

respecto al part icular . 

*dor, El Coode de San Luis. 
477 —644. 

^omisión Provincial 
La Comisión provincial , en sesión de 

'^«Uuiual, ha acordado, en oumpli -
**ato de lo dispuesto en el ar t . 29 del 

decreto de 26 de Abril de 1900, s a -
7 * * publica subasta el suministro de 
T o t a l e s de oalzado con destino al Asi -

Kuesira J - • 
, 0 * Plie 8 l f a S e f i o r a d e l * 9 Mercedes, cu 

de condiciones y muestra es

tarán de manifiesto en la Seoretaría de 
esta Corporaoión, Sección de Beneficen
cia, de doce A do3 de la tarde, duran te 
les diez días siguientes al en que se p u 
blique este nnunoio en el BOLETÍN o r iou i . 
de la provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse oontra los mismos las 
redamaciones que orean procedentes; ad
viniéndose que transcurr ido dicho plazo 
no se admitirá reclamaoión a l cana . 

Madrid 24 de Marzo de 1904.=EI So-
oretario, M. Barrio. 

478.—650. 

La Comisión provincial, en sesión de 16 
del actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto oo el ar t . 29 d 1 Real d c -
oreto de 26 de Abril de 1900, saonr A pú
blica subasta el suministro de 3 500 pares 
de a lpargatas con destino A los acogidos 
en el llospioio, cuyos pliegos de condi
ciones y muestras estarán de manifiesto 
en la Seoretaría de esta Corporación. 
Seoción de Beneficencia, de dooe A dos 
de la tarde, durante los diez días siguien
tes al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dioho plazo puedan presentarse 
contra los mismos las reolamaoiones que 
crean procedentes; advirtiéndose q u e 
transourrido dioho plazo no se admitirA 
reclamación a lguna. 

Madrid 22 de Marzo de 1904. = E l Se 
cretario aooidental, M. Barrio. 

478.—651. 

La Comisión provincial, en sesión de 
22 del actual , ha acordado, en oumpli-
plimiento do lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto de 26 de Abril de l'JOO. s a 
car A públioa subasta el suministro de 
lana con destino al Hospioio, ouyos pl ie
gos de condiciones y muestra estarán de 
manifiesto en la Secretarla de esta Cor-
poraoión,Seooión de Bdnefioenoia.de doce 
A dos de la tarde, durante los diez dias 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, para que en dioho plazo pue
dan presentarse contra los mismos las re
clamaciones que orean procedentes-, ad -
vir ióndose que transourrido dicho pla
zo no se admitirA reclamación a lguna. 

Madrid 24 de Marzo de 1904. = El Se-
oretario. M. Barrio. 

473.—652. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 22 de Febrero último contratar 
en pública subasta, que tendrA efecto el 

día 23 de Abril próximo A las once de la 
mañana en el Palaoio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr . Gobernador oivil 
de la provinoia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y oon 
asistenoia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de los m a 
teriales de pintura que se oonsideran n e 
cesarios para el taller del Hospioio hasta 
81 de Diciembre de 1904, con arreglo A 
los pliegos de oondioiones y cuadro de 
precios que estarAn de mauiflesto en la 
Secretaria de la Corporaoión, Secoión de 
Beneficencia, de nueve A dooe de la m a 
ñana, los dias no festivos anteriores al de 
la sabasta . 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fliados A las diferentes unidades 
de la contrata, cuyo importe so oalcula 
en la oantidad de seis mil pesetas, no 
admitiéndose proposioión por mayor pre-
oio, ni fraooión inferior A un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la oédnla personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite h tbe r consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el- 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la 
oantidad de trescientas pesetas en meta-
lioo ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotiz&oióu 
oficial del día en que lo verifique, en Obli
gaciones provinoiales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di
putación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reoonooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que baya 
de constituir la fianza oomo postor ó r e 
matante de este servioio; oomo defini
tiva y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del oontrato, A responder de su oum-
plimlento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antea de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-

' biioos hasta la una de la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas ta 
de. . . (y á oontinuación el objeto de la 
misma), se entregarán a l Sr. Presidente 
del aolo durante el plazo de media hora . 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, oon ol poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
l id iador por el Letrado de esta Corpora
oión l). Ricardo de Guil lerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los per ió
dicos oficiales, derechos reales, cont r ibu
ción industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este con t ra to . 

Transourrido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reolamaoión a lguna. 

Madrid 26 de Marzo de 1904.= El Ofl-
oial del NcyoMado, Emilio Reverter . 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , oalle de . . . , 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E I I N OFICIAL de la provinoia s a -
oando-á pública subasta la Comisión p ro 
vinoia! de Madrid ol suministro de los 
materiales que hasta 81 de Dioiembre de 
1904 se necesiten en el taller de P in tu ra 
del Hospioio, ouyo consumo se oalcula en 
6.000 pesetas, se compromete á suminis
t rar los materiales que se expresan en la 
relación adjunta, oon estrióla sujeción A 
los pliegos de oondioiones, ac -piando los 
preoios maroados, y haoiendo del total 
importe la rebaja del.. . tanto por d e n l o 
(expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente) . 
Conforme.—Ei Vicepresidente, J . R i n 

c ó n . = E i Secretario. S. Viflalf. 
4 7 8 . - 6 4 5 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 22 de Febrero último cont ra ta r 
en públioa subasta, que tendrA eíeoto el 
día 23 de Abril próximo, á las onoe de l a 
mañana , en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pres i -
denola del Exorno. Sr . Gobernador olvl l 
de la provinoia ó Dipútalo de la Comi
sión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suminiBiro de los ma
teriales que se consideran necesarios p a 
r a el taller de Herrería, Cerrajería y Cal-
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Miércoles 80 de Marxo de 1904 

u* re r ia del Hospíoio hasta 81 de Dloiem-
bre de 1004, con arreglo á los pliegos de 
condiciones y coadro de precios que esta-
rAn de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
nueve & doce de la manan , los dfas no 
festivos anteriores al de la subasta . 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados á las diferentes unidades 
de la contra ta , cayo importe se oalcala 
en 1* oantldad de diez mil "tas. no 
admit iéndose proposición por mayor p re 
cio, ni fracción inferior á un céntimo ,de 
peseta . 

El suministro Be abonará por mensua
l idades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello U . ° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
s ional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el 5 por 1 0 0 del im
porte calculado del suministro, ó sea la 
cant idad de quinientas pesehis en metá
lico ó su equivalente en títulos d é l a Deu
da del Estado al precio de la cotizaoióu 
ofioial del dia en que lo verifique, en 
Obligaoiones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
n a l , y en oréditos reconocidos y l iquida
dos por la misma, siempre que éstos es 
tén consignados en sn« respectivos presu
puestos aprobados y eea dicho acreedor 
e: que haya de consumir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
el • unitiva y en igual forma, el contrat is
ta constituirá el 1 0 por 1 0 0 del total Im
porta objeto del contrato, á responder ae 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
s ignen en lu Caja de la Corporación sólo 
•e admit irán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anter ior . 

LSB expresadas proposiciones, en ouya 
ca rpe t a deberá bailarse escrito losiguien-
te: «Proposición para optar á 1* subasta 
d e . . . (y á c tminuaeión el objeto do la 
misma) , se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir ¿ esta subasta los in
teresados por bi ó representados por otra 
persoua, uou el poder correspondiente pa . 
ra ello, deolari>do bAamnte á costa del l i 
d i a d o r por ti Letrada do esta Corpora
ción D. Ricardo de Guli lerna. 

Serán de cuenta d d contratista todos los 
gastos del remate , escri tura, copias, pa
pel, insercióndeanunciüs en los periódicos 
oficia:es, derechos reales, contribución in
dustr ia l y todos los demás impuestos es
tablecidos ó que se establecieren on lo sa
ces vo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1 9 0 0 , no se presentó 
reclamación a lguna 

Madrid 26 de Marzo de 1 9 0 1 . = RI Ofi
cia! del Negociado, Emilio Reverter . 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en..., oti le de. . . , 

n ú m . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN VF>C AL de la provínola sa
can io á púbhoa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro da ma
teriales necesarios hasta 3 1 de Diciembre 
de 1 9 0 1 en los talleres de Herrer ía , Ce
rrajería y Calderería del Hospicio, ouyo 
importe se oaloula en diez mil peseta», se 
-oompromete á suministrar los referidos 
materiíiIeSjOon estricta sujeción á los pde. 

gos de condiciones y relación, aceptando 
los preoios maroados y haciendo la reba
ja de—tanto por oiento (expresado en le
tra). 

(Fecha y firma del proponente) . 
Conforme.»£1 Vicepresidente, J . Rin

cón. = £ 1 Secretario, S. Vifials. 
468. -646 . 

Sesión de 11 de Septiembre de 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepresidente) .—Arribas.-

Buendía.—Cortina.—Fernández Arri
b a s . — M e s a . — Montoya. — Sánchez y 
Vargas . 

En la villa y corte de Madrid, á 17 de 
Septiembre de 1903. Reunidos los se
ñores que arriba so expresan bajo la 
Presidencia del Sr. Rincón , previa 
declaración de urgencia y haciendo 
uso de las facultades que le concede 
el caso 3.° del art. 98 do la Ley , so 
ocuparon de los asuntos s iguieutes: 

Lef ia el acta de la ses ión anterior, 
fué aprobada. 

Quedó euterada del oficio del señor 
Visitador de la Inclusa dan !o cuenta 
de haberse celebrado el concurso para 
la adquisición do calzado destinado á 
las colegialas de la Paz, adjudicándo
se al único postor D. Félix Díaz á los 
precios de 4'G5 primera talla y 4'20 
los de segunda . 

Dejó sobre la Mesa, á petición del 
Sr . Buendía, el expediente para el su
ministro de carne á los Bstablecimion-
tos de la Beneficencia provincial. 

Mauifostáudoso por el Sr. Fernán
dez Arr ibas que sus ocupaciones le 
impedían instruir el expediente sobre 
raciones extraordinarias concedidas 
en el Hospital de San Juan de Dios, 
cuyo encargo se lo coufirió on la s e 
sión de 9 del actual, la Comisión pro
vincial acordó designar en su lugar 
al Vocal de este Cuerpo Sr. Vargas 
Machuca . 

Enterada del informe de Contaduría 
proponieudo que se solicite del e x c e 
lentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal la entrega .1 la Cija provincial de 
las Obligaciones municipales de resul
tas que tieuo existentes , destinándose 
al pago de sus descubiertos por contin
gente , una voz se obtenga del Exce» 
lentís imo Sr. Ministro de la Goberna
ción la oportuna autorización, la Co
misión provincial acordó, con el voto 
en contra del Sr. Cortina, autorizar al 
Sr. Presidente de la Diputación para 
que coutiuiie gest ionando del e x c e 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente oí in
greso en metálico de las cantidades 
que adeuda á la Corporación el Ayun
tamiento do esta corte, y si esto no 
fuera posible, gestionar y aceptar con 
la oportuna autorización las Obliga
c iones municipales de resultas que 
tenga en sus arcas la expresada Cor
poración municipal, aplicándolas al 
pago de los descubiertos por los dos 
ejercic ios últimos y el corriente. 

Concedió una sección de la banda de 
música del Hospicio provincia) para 
que concurra á las fiestas de Vil la-
mantilla en los días 28, 29 y 30 del 
m e s actual. 

Dispuso se remita al Arquitecto el 
expediento sobre autorización para el 
pago de las obras de carpintería h e 
chas en la Inclusa por D. Patricio Or-
cajada, para que manifieste en virtud 
de qué proyecto y presupuesto y por 
orden y acuerdo de quién se reai i -
zarou. 

Con el voto en contra del Sr. C >r-
tina y hallándose servida la plaza en 
la actualidad inte¡ inamoute por uno 
de los siete aspirantes docta ra dos con 
aptitud, y no exist ir consignación e x 
presa para los gastos que se interesan, 
sin prejuzgar la procedencia ó impro
cedencia del abono de las dietas y d e 
más gastos, acordó declarar no urgen

te y que se dé cuenta á la Diputación 
de la propuesta formulada por el Tri
bunal de oposiciones á la plaza de Pro
fesor de dibujo del Hospicio provincial 
y del expediente instruido con dicho 
motivo. 

Dispuso s e conteste á la Dirección 
de Administración local, por conducto 
del Sr. Gobernador, informando la 
consulta del Oficial mayor de la Comi
sión mixta s>bre nso del timbre pro
vincial quo éste se 'mpuso por la Cor
poración en virtud «le sus atribucio
nes á todos los documentos oficiales 
que expidieran sus oficinas y depen
dencias , exceptuaudo los expedientes 
que se instruyan con arreglo á lo pre
venido on ©1 art. 93 de la l e y do R e 
clutamiento y aquel las certificaciones 
que s e expidan de oficio, bien por la 
expresada Comisión mixta ó Junta 
provincial del Censo. 

Acordó remitir al Sr. Visitador del 
Hospital Provincial el expediente s o 
bre traslado del Laboratorio á dicho 
Establecimiento, para que con toda ur
gencia proceda á su ejecución en cum« 
plimiento do lo acordtdo por la Asam
blea. 

Declaró vista la instancia de don 
Luis Rntiee, solicitando su reposición 
como Ordenanza meritorio do las Ofi
cinas Ceutrales . 

lgualraeute declaró vistas las ins
tancias de D. Manuel Cuervo, D. B e 
nigno Gonzálr» y D. Mariano Raboso, 
solicitando la plaza de maestro c a r 
pintero del Hospicio. 

Dispuso se dé por terminado el e x 
pediente do subasta de acopios para 
la3 carreteras comprendidas en la s e x 
ta demarcación, por haberse intentado 
por tros vocos siu ofecto la contrata
ción de dichos servic ios en pública 
subasta y ño haber tiempo hábil para 
realizarlo deutro del presento ejerci
c io , y que s e recomiende al Sr. Inge
niero Jefe tenga muy en cuenta lo s u 
cedido cuando haya do formar los pre
supuestos de acopios do piedra para 
el próximo año, procurando la repro
ducción do estos créditos. 

Acordó so anuncie la subasta de las 
obras de reparación en la carretera 
de Fuoniidueña á Colmenar de Oreja, 
con estricta Sujeción á lo prevenido 
ou la Instrucción de 20 de Abril de 
1900 y domas disposiciones v igentes 
y coa cargo á la consignación incluida 
para estos gastos en ol presupuesto 
adicional, aprobando ol pl iego de con
diciones bajo las cuules so ha de c e l e 
brar la expresa la subasta. 

Declaró de abono á favor del P a g a 
dor de Obras provinciales la cantidad 
de 37*32 pesetas , importe de los gas 
tos ocasionados con motivo del reco
nocimiento do la carretera do Manza
nares el Real á Valdomeril lo , rispo -
nieudo quo el importo de esta cuenta 
se satisfaga con cargo á la cons igna
ción de 1 000 posotas que para estu
dios se figuran en el capítulo X del 
presupuesta corriente. 

Exaraiuados los expedientes relati
vos á las l iquidaciones presentadas por 
D. Carlos García, eu reclamación de 
1.028*09 líeselas por intereses de d o -
mora en ol suministro de c a r b o n o s a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial on los años de 1895, 96 
y 97, y de 1.099*27 pesetas de los mis
mos intereses por demora en las obras 
ejecutadas en la habilitación del ca
mino de Galapagar á Torrelodones en 
los años de 1898 á 1902, la Comisión, 
teniendo eu cuenta lo acordado por la 
Diputación en sesión de 3 de Dic iem
bre- de 1902, y quo, según manifesta
ción de la Contaduría, estos créditos 
er.'Q procedentes do coutratas, acordó 
declarar de abono estas l iquidaciones 
y que pasen á la Ot'deuacióu de pagos 
á los efectos correspondientes. 

Con lo cual se dio por terminada la 

sesión, extendiéndose la nre»o„i 
quo firman el S r . V i c e n r 2 ? * \ 
demás Vocales , conmigo el Se J 
de qne certifico.—El Vic«ni£ r ? , l r »o 
J. Rincón.—El Secretario S w N i 

Sesión de 18 de Septierribre de 
Señores que asistieron: 
Rincón, Vicepresidente — a • 

— Buendía. — Cortina. - 1 Fat ü'^'* 
Arribas.—Mesa.—Moutova Q? á n , 1*t 
— V a r g a s . " " ^ c h e i . 

En la villa y corte de Madrid * 
de Sept iembre de 1903; reunido, i1* 
señores que arriba so expresan h*- ^ 
Presidoncia dol Sr. Rincón t 

declaración de urgencia v haí!"8'!1 

uso de las facultades q Q 0 i a ¡ 7 » 
ol caso 3.<» del art. 98 de | a Lev 
ocuparon de los asuntos siguientes * 

Leída el acta de la sesión anterior 
fué aprobada. u r ' 

Enterada del escrito que los señor*. 
D . Honorio Riesgo y D Clemente F e r 

nández dirigen al Sr. Presidente de U 
Corporación, contestando á sa oficio 
fecha 7 del actual y en el q U e se dice 
quo dichos señores se comprometen i 
suministrar la carne necesaria á lo» 
Establecimientos de la Beneficencia 
dependientes de esta Corporación has
ta el 31 de Diciembre del corriente 
año, al precio de 1*75 pesetas el kilo
gramo, como lo vienen haciendo y con 
la condición precisa de que el pagode 
dichos artículos ha de hacerse porde-
cenas vencidas, reservándose el dere
cho de dejar de suministrar la carne 
de no efectuarse el pago en la forma 
indicada, sin que por la interrupción 
del servicio pueda exigfrssles respon
sabilidad alguna; 

Considerando que esta proposición 
es convenieuie para los intereses pro
vinciales, pues asegura el suraini-
tro durante todo el año, no obstante 
el alza do precio que el mencionado 
art ículo pudiera sufi ir, hallándose fa
cultada la Corporación para aceptar 
dicha proposición por no exceder el 
precio de 1*75 pesetas dol señalado 
para las subastas del mencionado ar-
tículo, la Comisión provincial acordé 
aceptar la proposición do los señorea 
Riesgo y Fernández en todos sus tér
minos , pero con la condición precisa 
de que la carne que suministreu hade 
ser de las c ndiciones y en la forma 
marcada on los pliegos de subasta res
pect ivos, disponiendo <iuo esto acuer
do, á más de comunicarlo á ^ J J ¡ ¡ : 
rosados por conduelo del Sr . Oow • 
uador, ¿>e ponga eu conocimiento « 
Sr. Presidente de la Diputación. 

Dada cuenta del expediente sonre 
arriondo del BOLETÍN OFICIAL de la P 
vincia, dispuso, á propuesta d e ! * J J 
Buendía que , para conocer la I 1'*, 
deucia del precio del arriendo se u» 
ga nuevamente al despacho en ia I 
mera sesión de este Cuorpo, con w 
tado demostrativo de los ' " ^ . ¿ e 
uastos do esta publicación l l e 3 , 1 0 . - l : . | D . 
Enero do 19o 1 hasta la t><*ha» j ,* 
guiendo los productos realwauoaj 
quo so hallau en descubierto. ^ 

Acordó pase á ponencia ^ ^ 
Sr. Montova el expediente sonr 
cesión á D. José María Pan n j a j ^ 
c ¡istruir uu tranvía que, P a r l , ° t & 
la Carrera de San Jerónimo u ^ . 
corte, termine en el pueblo 
martíu de la Rosa. tf0*i* 

Quedó enterada del oficio e 
Sr. Director del Hospital d e » * 
de Dios participa haber nc™ft»r 
dicho Establecimiento un ci 
rampión. . c r dec*^ 

Leído e l oficio en que el ¡> r- d e Stit«* 
del Cuerpo Módico proponei* ^ 
ción de los alumnos n i l e r n ^ ^po* 
ro Juan Conesa, D. Alberto ^ 
D . Antouio Delgado y V. A ' 1

 l i D os , v 

tín, por abandono de sus uc 
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• *nn provincia! acordó suspender-
C t ) l 0 ! f ] empleo y s n e U » y proponer 

, P Ndo por e s t a Corporación en el raos 
^ü-w.r. disponiendo s e p u b l i q u o el 

el miar 
repart 
de Bec 

lecario 
J¡¡" aumento í?ra 

iD^ÍJ' . lé l mismo on el BOLETÍN O P I -
e t ' ' r oara repartirlo entro los Es tab le 
* A !aûIOS de Beoeflcoucia, y qne ei 
" ".«a estampe ou el título del 

en su 
se-

I^Bibliotecario la nota de concesión 
fiof »,,meuto ¿rra-lu;U por años d* ser-

Ç[ucial ol servicio antropométrico que 
ha Je facilitar la identificación perso-

y especialmente los do retejo d 
pital y los do reforma de la P 

\<fi ftSJK' s i s cesantías. 
II D ' ^ ' J ^ e r a d a do la Real orden 

® Aa el prestípuesdo adicional 
' foor esta Corporación 
í ¿ disponiendo se pu 
^ del mismo on el Bo 
: a r 3 repartirlo entro le 
otos de BeeeflcoMC.a.y 
i se estampe ou el tíiul 
bliotecario la nota de 
mentó gradual por an 

d e l - s e gestione del Excmo. Ayúnta
la' 0 ' ¿e e 8 t a capital incluya en su 
h o n e s t o lo adeudado á esta Corpo-
P • • so revisen los expedientes de 
í , c , 0 ° ¿ , | 0 los dementes que correa i 
J ° u , n

 ( l e e 9 t a provincia, á flu de redu-
<?r? c a r g a á sus justos límites; a 

^ed» á instalar en el Hospital Pro 

Tiuciah 
hadefactl 
al de los dementes, y so pruvoriíra al 

° a„itecto provincial presento los pro-
tV'.osde obras que han do incluirse 
L n l nróximo presupuesto ordinario 
• • • • > - del Hos-

Plaza de 
Toros. 

Acordó admitir la dimisión al Aluna-
no interno D. Autouio Díaz López. 

Coaceier una sección de la banla 
de música del Hospicio provincial al 
paeblode Cercedilla,jpara que concu
rra al mismo en los días 4, o, 6 y 7 de 
Ociubro próximo. 

A propuesta del Si'. Decano acordó 
r de empleo y sueldo por 

ibandooo del servicio á los Alumnos 
internos D. Manuel Mas, Ü. Julio Gó
mez, D. Román Jaique y D. Ramón 
Hertiáu lez, proponieudo su cesantía á 
b Diputación, no a h p t a u d o análogo 
icuerdo respecto al de igual c lase don 
Agosto Pérez, to la vea que en seión 
de 18 de Diciembre? último fué decla
rado cesante por la Corporación. 

Botera la do la oomuuicación del s c -
ior D«cano é instaucia del Prehidrn-
tey Secretario do la Asociación de 
•Inrauos int-rnos, intores:»udo se aclá
relo acordado por oste Cuerpo en 17 
de Marzo ultimo respecto á la aplica-
óoa que debe darst« al feudo do casti
gos, la Comisión provincial dispuso 
loo se cumpla estrictamente lo pre
ceptuado en el Reglamento y que cou 
Jola preferencia s i ationda al pago de 

matrículas, destinando sólo el s o -
"TOW quo resulte a! p;igo de t í tulos . 

Leí.ia la instancia do l o s S r e s . Riaza 
7 Taboada, solicitando autorización 
P*ra que por ta imprenta del Hosi ic io 
S i?S a , a l , r a ' i a d e 1 0 , 0 ejemplares 
« 1 0 0 hojas eu 8.° del libro que h.m 
^ r , t o titulado «Royes do España», 

«auim.Qtar j e m a l e s y sin otro gasto 
unas doscientas pesetas de papel, 

^ * a Publicación se proponen dedicar* 
a la Diputación provincial, la Cumi-

^ ¿ o o r u ó , con ol voto wiu ei voto en contra «lnl 
•Jj Sáuchez (D. Simón), acceder á su 
Jjtousión, pero o n la condición pre-
2JI de que e l importe de la impresión 
Compense por los autores con équi 
p é e número de ejemplares para 
* • BatablKcimieutos do enseñanza q u e 

r u ü á cargo de la provincia. 
B u la vacan lo <iuo existe por dirni-

J?Q 4o Silvestre Brasoro, acordó nota
j e Peón caminero con dos pesetas 

* D. j , s u s Martín. 
J^Jterada «leí expediente de las me-
¿ p * 3 Pías fundadas por D. Juan Gon-

J..pzquota, informe del Letrado 
• u.ozaga sobre la Rea l orden de 2 5 

* ' u n i o del año actual , y consideran
t e 0 ® por dicha resolución s e niega 
¿JJ Ucspitales provinciales toda par-

l;ación en las rentas de dichas m e -

cencía particular la designación de 
Hospitales que han de disfrutar :1o 
aquélla, sion io así que al decir el fun
dador «Hospitales de Madrid», si no 
se refería exc lus ivamente á los pro
vinciales , en los que s e refundieron 
muchos de fundacióu particular, por 
lo menos los comprendió en el l l a m a 
miento, en térmiuos que no es posib'e 
e l iminarlos *>n la forma que pretende 
la Junta de Beneficencia particular de 
esta provinciana Comisión acordó, con 
la correspondiente declaración de ur 
gencia , que se recurra en vía conten
ciosa contra la mencionada Real o r 
d e n . 

Con lo cual se d i o por terminada la 
ses ión , extendiéndose la presente acta, 
que firman el Sr. Vicepresidente y le
mas Vocales , conmigo el Secretario, 
de que certif ico.=KI Vicepresidente, 
J. Rincón.=l£ l Secretario, S. Viñals. 

Tesorería de Hacienda 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y n u l i d a d e s 

Afiode 1904 
Por la Tesorer ía de HAoienda do esta 

provínola io ba diotado la provideooU 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en e| 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobro 
el importe de sus descubiertos, A los con
t r ibuyentes sajetos a dioha tributación 
en Madrid, que pertenecen A la roña s e 
g u n d a y que resul tan incluidos eu las 
relaciones qne qoednn en esta oficina. 

En oum¡>limiento del art. 51 de la mis
ma Inst,ruooión, pub íquese esta provi
dencia en el BOLKTIK OFICIAL de la p ro 
vínola y entregúense A la acoión ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los i 
requisi tos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 22 do Marzo de 1904.=El T e 
sorero de Haoionda, Moisés Agnir re . 

4 7 9 . - 6 6 8 . 

El agente ejeoutivo de la zona quinta 
de esta capital, I). Emilio Molina, en uso 
de las Atribuciones que le confiere el a r -
tloulo 18 de la Instrucción vigente, ha 
nombrado auxi l iar A sus órdenes A don 
Luis de Juan y Rodóles. 

Lo que se hace atibar por medio del 
presente A todas las Autoridades y con
t r ibuyentes que comprendo dioha zona. 

Madrid 18 de Marzo de 1904.= El T e 
sorero de Haoienda, Moisés Agulrre 

4 7 9 . - 6 6 7 . 

LUNES, 1I1ÉRC0LBS Y V I E R N E S 

Mañana 
Leotura. 
Doctrina. 
Ortografía. 
Higiene. 
Economía doméstica-, y 
Esoritura al dictado. 

Tarde 
Historia Sagrada . 
Ejerciólos de análisis. 
Analógioo. 
Sintáctico. 
Prosódico y Ortográfico. 
Labores. 
Solfeo; y 
Piano. 

M A R T E S , J O E V E 8 T SÁBADO 

Mañana 
Lectura. 
Caligrafía. 
Doctrina. 
Historia de España; y 
Dibujo. 

larde 
Aritmética teórioa y prActioa. 
Urbanidad. 
F rancés . 
Geografía; y 
Labores . 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el a r t . 7 .* del Real decreto do 
1.° de Jn ' io de 1902, se anunoia para ge
neral conooimiunto y A fin de que pue
dan presentarse reclamaciones den t r -
del plazo de quince días, A contar desdo 
el siguiente al de la inserción del presen» 
te anuncio en el Boletín oficial de la res 
peotiva provincia, conforme A lo dispues
to en la instrucción teroera de la Real 
orden feoha l.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

M s d r i d 2 6 d e Febrero de 1904.=»EI Rec
tor, R. Conde. 

4 5 9 . - 2 . 

Universidad Centra! 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Dona Clotilde Herrero y de Sandra, na

t u r a ! de Madrid, provincia de ídem, ha 
presentado en esta Universidad Instancia 
solicitando, oomo Dlreotora del Colegio 
de ñiflas titnlado de la Purísima Con
cepción, establecido en Madrid, provin
cia de ídem, oalie de la Manzana, núme
ro 15, prinoipal izquierda, se deolare que 
dicho Establecimiento reúne ¡as c o n li
ciones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1 ° de Julio de 19J2 y 
sus disposiciones conoordadas. Al efecto, 
acompaña A dioha instancia, entre otros 
dooumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la qne apareoe 
que la interesada nació el 5 de Junio de 
1869. 

2.° Otra de buena condnota l ibrada 
por el Registro central de penados y r e 
beldes; y 

3 .° El ouadro de enseflanzas que s i 
gue: 

Andrés Arment'»! Aróos, veoiao de Co
rrubedo y patrón de la lancha «Pepita», 
por abordaje de ésta con el vapor «An
selmo». 

Caramiflal 15 de Marzo de 1 9 0 4 . « E n 
rique CebriAn. 

4 7 7 . - 6 8 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección .?.*—La Sección 3 . a de esta 

Audiencia, por su proveída fecha de hoy, 
diotado en oausa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí oontra José UgaN 
de Muro sobre lesiones, se ba servido se-
fialar el día 80 del aotnal y hora de 
la una en punto de su t a rde p.ira dar 
oomieozo A las sesiones de Juicio oral, 
sin el Tr ibuual del J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite A los testigos 
Pablo García Díaz y Matilde Menéndez j 
8egundo Pascual , cuyo paradero se ig- i 
ñora, oomo lo verifica por medio de la ! 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezo tn ante ol expresado T r i 
bunal , quo se baila estableoido en el piso 
bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), ha
ciéndoles saber la obligación que tienen 
deoonourr i r a este primer llamamiento 
bajo la multa de oinoo A 50 pesetas. 

Madrid 24 de Marzo de 1904.—El Ofi
cial de S i l a , André? Isidro A g u i l i r . 

478. - 655. 

Juzgados militares 

CARAMIÑAL 
D. Enrique CebriAn Monlolio, Alférez 

de Navio graduado y Ayudante de Mari
na del distrito de Caramiflal. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A D. Fernando Solis SAnohez-Cobisa, v e 
cino y del comercio de Madrid, para que 
dentro del plazo de quinoe días, oontados 
desde la inserción de este edicto en el Bo-
LETIS OFICIAL de la provincia de dioha 
oapital, oomparesoa en esta Ayudant ía A 
prestar declaración oomo testigo en la 
caus.i que me hallo instruyendo contra 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instanoia del distrito del 
Centro de esta corte, en providencia de 
dieciocho de los corrientes, dictada en el 
expediente promovido por el Procurador 
D. Bernardo de Pablo en nombre de don 
Gustavo de la Fuente y AlmasAn, sobre 
declaración de herederos abintestato de 
D. Isidro de la Fuente y AlmazAn, na tu
ral de Argecilla (Guadalajara), y veoino 
que fué de esta corte, donde falleoló el 
dia diez y seis de Mayo último, se anun« 
oia su muerte intestada y que sus par ien
tes más próximos son sus uneve h e r m a 
nos de doble vinoulo D. Gustavo, dofia 
Gstefana Pet ra , dofia Aquilina Casimira, 
dofla Carolina. D. Luís Cayetano, dofia 
Raiman l a Emilia, D. Ricardo, D. Miguel 
Solero y dofia María del Amparo de la 
Fuente y AlmazAn, y so llama A los que 
se orean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Jazgado A r e 
d a m a r l o dentro de treinta día*. 

Madrid veintiséis de Marzo del mil no
vecientos c u a t r o . = V . ' B.*=E1 Sr. Juez , 
Cayc 'ano Garota Montes. = Ante mi, Joa
quín Fer re r . 

98.—P. 
CONGRESO 

D Joaquín Bíneyto y Pérez, Juez de 
pr imera instanoia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Hago saber: Que «n dioho Juzgado 
penden en oonoepto d<í pobre los autos 
ordinarios de mayor cuantía A inatanoia 
de D. Maroelino Antonio López Longoria, 
sobro que se le declarare hijo natural le 
galmente reoonooldo de D. Eduardo Ló
pez Martín, en cuyos autos, previos los 
trámites legales, se dictó la sentencia ou-
yo encabezamiento y par te dispositiva 
dicen así: 

Encabezamiento.—En la villa de Ma
drid A 8 de Marzo de 1904, el Sr. D. J o a 
quín Beneyto y Peres, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma; habiendo visto los presentes au 
tos ordinarios en juicio declarativo de 
mayor cuant ía , segaidos en oonoepto de 
pebre, entre partes, de la nna oomo de
mandante D. Maroelino Antonio López 
Longori i mayor de edad, Jornalero y v e 
oino de esta corte, representado pur el 
Procurador D. José Nieto Calladas, bajo 
la dirección del Letrado D. Fernando Ruiz 
Dana, y de ot ra , como demandados, el 
Sr. Fisoal municipal de este distrito y los 
que so creyeran oon derecho para impug
nar la declaración de hijo natura l que 
aquél solicita de D. Eduardo López Mar
tin, declarados en rebeldía, y por tanto, 
los Estrados del Juzgado . 

Parte dispositiva —Vistas las disposi
ciones legales oitadas. 

Fallo: Que estimando procedente ia 
demanda interpuesta en estos autos, debo 
deolarar y deolaro oomo hijo natural le
galmente reconoo«do de D. Eduardo Ló
pez Martin, habido en las rotaciones amo 
rosas de ést9 oon dofla Rosario Longorla, 
al demandante D. Maroelino Antonio, oon 
cuyos nombres aparece bautizado en la 
iglesia parroquial de San Martín de esta 
oorte oon fecha 24 de J u n i o de 1861. 

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, y que ademes de no-
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ifloarse en Estrados por la rebeldía de 
loe demandados, se hará noioria por me

dio de edioioe que se fijarán en el sitio 
publico de costumbre de esta oapital 6 
insertará en los periódioos oficiales de la 
misma, Gaceta, BOLETÍN y Diario de Avi

sos, en el modo y forma qae la Ley pre 
viene, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jeaqnfo Beneyto. 

Publicación.—Leida y publicada faé 
la Rentínoia que antecede por el Sr. Jnez 
que la snsoribe estando celebrando ao

dienoia pública en Madrid A 8 de Marzo 
de 1904, de que yo el infrascrito Esori

bano doy fé .=Ante mi, Andrés Ortiz. 
Y para su inserción en los periódioos 

ofioiales Gaceta, BOLETÍN y Diario, á fin 
de que sirva de notifloaoión en forma á 
los demandados dec larados en rebeldía, 
se expide el presente en Madrid á 21 de 
Marzo de 1904. = Joaquín Beneyto. = E I 
Esoribano, Andrés Ortiz. 

4 7 6 .  6 8 3 . 

CHAMBEu] 

D . J o s é Pe laezy Rodrigue», J a e z de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Chamberí de esta oorte. } 
Por el presenté d t o , llamo у етртяго]Л 

Miguel de la Gujda Fernandez, 4 hijo de 
Miguel y de Rosa, de doce ftft'os, natural 
y vecino de esta сопи, cuyo último d o 

micilio lo tuvo eo la calle de Palafox, 
núm. 12, para que en el término de diez 
dias , oontados desde el siguiente al *en 
que esta requisitoria se inser te en la Ga

ceta (le Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia , sita en el Palacio de los Juz

gado», oalle del General Castaños, oou el 
objeto de responder á cargos que le r e 

sultan «n oausa por hurto; aperolbido 
que, de no verificarlo, será declarado re

beldé y le parará el perjuioio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á loe agen

tes de lu policía judioial, prooedan á !a 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oaetnfio, ojos negros, nariz recta y 
moreno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado . 

Madrid á 2 5 d e Marzo de 1904.=José 
Peiáez.= l•:. Escribano, Juan de Burgos. 

4 7 6 .  6 8 1 . 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta corte, diotada en e! día de hoy en el 
sumario seguido oontra Antonio Peláez 
Pernia pur hurto, por la presente se cita 
á una tal Manuela, vendedora ambulau

te , ouyus demás circunstancias se igno

ran, ó á la persona ó personas que se 
orean oon dereoho á una falda de lana ne 
gra l abrada , en buen uso y de unos pan

talones de pana color café obsouro, que 
se oouparon ul procesado el día 7 del a c 

tual en el aoto de ser detenido en la oaüe 
de las Dos Hermanas, para que den.ro del 
término de cinco dias, contados desde la 
inseroión de esta cédula en el BOLETÍN 
OPiniAL de esta provincia y Diario de 
Aviaos de Madrid, comparezoan en este 
Juzgado á prestar deolaraoióu; bajo aper . 
oibimiento de que, si no lo verifican, \ ь 
para rá el perjuicio que haya lugar eu d e 

recho. 
Madrid 21 de Marzo de 1904. = EI Ao

tuario, Juan Martos. 
4 7 6 .  6 8 4 . 

PALACIO 
En !ов autos que sobre toroerla de me

jor derecho ее siguen en e¡ Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio 

de esta oapital, y por la Escribanía del 
que refrenda, promovidos por D.Carme

lo Pérez Agua oon D. Franoisoo Esteva 
y D. Dionisio Bellestor, se diotó la sen

tencia que contiene la oabesa y parte 
dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia. —Eo U villa y oorte de Ma

drid á onoa de Febrero de mil noveoicn

tos ouatro, el Sr. D. Federioo Enjuto y 
Martín de Oliva, Juez munioipal ó in te

rino de pr imera instanoia del distrito de 
Palaoio de la misma; habiendo visto los 
presentes autos promovidos en juioio or

dinario de mayor euant ía por D. Carme

lo Pérez Agua, mayor de edad, agente de 
Negooios, vecino de esta corte, defendido 
por el Letrado D. Gabriel Serrano Eche

varr ía y representado por el Procurador 
D. Bernardo de Pablo, contra D. F r a n 

cisco Esteve y D. Dionisio Bellestor, que 
por no haber compar<*oido se entienden 
cuanto á ellos las aotuicioncs con los es

trados del Juzgado sobre teroería de me

jor dereoho. 
Fallo: Que debo deolarar y declaro 

que D. Caí meló Pérez Agua, por razón 
de su titulo de orédito, tiene preferente 
derecho á D. Frauoisco Esteve para co

brar, en bienes del deudor D. Dionisio Be

llestor, la oantidad que le adeuda de sete 
oientas oohenta pesetas, intereses del tres 
por oiento mensual desde el veintiuno de 
Septiembre de mil noveoientos dos, y los 
legales de los vencidos desde el día oinoo 
de Marzo de mi) noveoientos tres, y el ira» 
porte do las oostas del Juiolo ejecutivo, y 
por tanto, que el D. Franoisoo Esteva no 
podra percibir cantidad alguna a ouenta 
de su orédito mientras no esté satisfeoho 
totalmento el del tercerista, sin haoer ex* 
presa imposioión de oostas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando y por l a rebeldía de los 
demandados, será notificada en la forma 
que previenen los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos oohenta y tres 
de la ley de Enjuicíamienlo c i v i l , si no se 
pudiere su notificación personal, lo pro

nuncio, mando y flrm".=Federioo Eojuto. 
Publicación.—Leida y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la susoribe, estándose celebrando audien

oía públioa en ella hoy día de su fecha, 
año del sello, doy ft\=»Ante mí, F e r n a n 

do Beltrán y Aguado. 
Y para que tenga lugar la notificación 

de la sentencia inserta anteriormente al 
demandado rebelde, de ignorado domici

lio, D. Dionisio Bellestor, se expida la pre

sente para su iuseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, que oon e' visto 
bueno de Su seflorda firmo en Madrid á 
veintiséis de Marzo de mil noveoientos 
c u a t r o . = V . ° B . ° = E n j u t o . = E l Aotuario, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

9 8 .  P . 

D. Federioo Enjuto y Martín de Oliva, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Rene Dassé, natural de Burdeos (Frau

d a ) , hijo de Juan y de Juana , de vein

tiún afios, soltero, mecánico, que habitó 
en la Castellana, hotel núm. 16. para que 
en el término de diez días, oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalla del Gene

ral Castalios, oou el objeto de notifioarle 
un auto; apercibido que, de no verificar, 
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio ¿ que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tod.ís las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: esta tura alta , peto 
oastafio, ojos pardos, nariz regular , color 
bueno, y en el oaso de ser habido lo pon* 
gan l mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 22 de Marzo de 1904 = F e d e r i 

oo Enjuto .=El Esoribano, Fernando Bel

trán Aguado. 
4 7 6 .  6 7 9 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Seigo Qaintani l la , 
que dijo vivir en la oalle de Lagasoa, nú 
mero 22, y cuyo paradero en la actual i 

dad se ignora, para que eo el término de 
nuevo dias comparezoa en dicho J u z g a 

do, sito en la oalle do Be'én, núm 2, piso 
segundo, á respond ' r á los cargos que le 
resultau eu el juioio de faltas núm. 799, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa 

rará el perjuicio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 16 de Febrero de 1904. = 

V. 8 B.°= E. Gómez de Baquero .=Ei Se 
orctario, Lioenoiado Mario Sarra taoó. 

4 4 3 .  7 4 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal dol distrito de Buenavista de 
esta onrte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á José de Azos y Vallcrla, que 
dijo vivir en la calle de Lagasoa, núm.32, 
y cuyo paradero en la actual idad se ig

nora, para que en el término de nueva 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2,piso segun

do, á responder de los oaVgos que le r e 

sultan en el juioio de faltas núm. 775, que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
apercibido q u i , de no verificarlo, le para 

rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Febrero de 1904. = V.° B.° 
= E. Gómez de Baquero.=El Secretario, 
Licenciado Mario Sarrataoó 

443 —747. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. M uuel Martin Esperanza y Antóo, 

Juez municipal de esta d u d a d de Alca

lá de Henares. 
Por la presente requisitoria y oomo 

comprendido en el ar t . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, se cita, llama y 
emplaza á Lorenzo Valdepeñas Rodrí

guez, de cuarenta y nueve afios de edad, 
casado, de ofioio electricista, vecino que 
ha sido de esta oiudad, con domicilio en 
la calle de Santa Catalina, núm. 5, y ou

yo aotual paradero sa ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la inseroión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezoa ante este luz

gado; bajo apercibimiento que, de no ve 

rificarlo, será deolarado r e b e d e y le pa

rará el perjuioio que hubiere lugar. 
Asimismo ruego y enoargo á todas las 

Autoridades, tanto oivlles como militares 
y agentes de la poliola judioial, prouedan 
á la busoa y oaptura del referido Loren

zo Valdepeñas, y en el caso <le ser habi 

do te pougan á mi disposición en este 
Juzgado , pues .¿i lo tengo acordado en 
el juioio de fUtus que se le ha seguido 
por lesiones causadas á su hila Angeles. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Marzo de 1904.=»MAUUOI Martin Espe

ranza —Por su mandato , Francisco Ma

jan 
4 7 6 .  6 8 7 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Aroátz de la Bofle^ 

de primera instanoia de este partid 
Por el presente edloto se requA e r f t^ 

Manuel Ortiz de Zarate y Arnie B 4 

veoino de Madrid, ouyo aouul p ^ ^ 1 , 

y domioilio en dicha oorte se ignora 
ra que en el término de ooho dlts, ¿ J

W 

t a r desde la pubiloaoión en el BOL " 

cet 
•lu 

satlsfaoer la oantidad de 103'70 

4^ OFICIAL de la provincia y G a ^ 0 ^ 1 * ' 
drid, comparezoa ante este 

que por oostas adeuda al Procurad***1*1 

Luis Lumbreras , y además las p o ^ ^ 
res devengadas en oauaa que s e l e ' ? ^ 
por amenazas; bajo apercibimiento^ 
de no comparecer con dioho objeto ^ 
cederá oontra sus bienes eo si mV* 
forma que oorresponde. * 

Chinohóo 14 de Marzo de 1904 .o, 
Arná iz .=El Esoribano, Fernando IbáB^* 

476.686. 

D. E.adio Arná izde la Bodega, Jy. 
de instrucción de este partido. ' 

Por el presente so olta y llama A Hil*. 
rio Pascual del Río, natural de Ar»*» 
provincia de Burgos, de ouareuuydoi 
afioa de edad, soltero y de profesiónUv

dustrial , que tuvo su domioilio ea Uadrii 
oalle de la Alameda, núm. 4, tienda, j 
ouyo actuaPparadero se Iguora, portqoj 
dentro de los die¿ dias siguientes ili 
publicación del presente sn el Boten 
OFICIAL de la provincia y Gacela de Jf*. 
drid oomparezca ante este Juzeadoáfit 
de ser requerido para que, en térmico de 
diez dias, presente ante este Juzgado ti 
prooesado J u a n José de la Crnz ExpW

to, del que se oonstltuyó BU fliior perso

nal ; bajo apercibimiento que, de noli* 
oerlo, le parará el perjuioio á que habió* 
re lugar en derecho; todo lo tengo acor* 
dado un la pieza correspondiente prece

dente del sumario que instruyo oonusd 
J u a n José de la Cruz y otro portenut»* 
va de robo. 

Chinchón 14 de Marzo de 19¡)4.=Elt

dio A r n á i z . = El Escribano, Formndi 
Ibafiez. 

476.685. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palaoioi, Joel* 

primera instancia de esta villa de N«w* 
oarnero y su partido. 

Por el presente edioto se ba<* 
ber: Que en los autos de quiebra del _ 
meroiante de esta villa D. Feral" 
oombe Maisonave, oon «atablado« 
también mercantil en la de B r t t n

*
M

J f J t . 
se tramitan en este Juzgado y 
nía del refrendatario á solioitud de 
curador D. Félix Colomo Luo«,, 
bre de la acreedora «Sociedad »• 
tones y Hermano», se b* dlotado P ^ 
denola hoy preüjando á los 
de dioha quiebra el doce del P ^ m 

mes de Abril para que P ^ 9 6 0 " 
Síndicos de la misma O. Félix ¿ ^ 
mez, D. Ga'o Mauricio Carrasco y • ^ 
nando Morales del Valle, lo" «* 
tifxcativos de sus créditos, y "« 
do el veintiséis de igual 0 1 0 8 * ^ * 
de su mañana , en 1* Sala ¿,1» 
este Juzgado , p a r a l a oelebr* ^ * 
jun ta de examen y reoonooi»» 
créditos. 

Dado en Navaloarn ¿ro á * * * * * O* 
de mil novecientos ^ua i ro . ' »"* '^ рцГ 
t ta.=Ante mi, Licenciado B » a 

tas . ..- - P 
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